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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

a favor de

D.FELIX BRAGADO HIDALGO, de nacionalidad española, residente 

en c/ León ng 5 Getafe (Madrid) por: "DISPOSITIVO DE BLOQUEO 

PARA PANTALLAS DE APARATOS RECREATIVOS"

Memoria Descriptiva

El Modelo de Utilidad al que se refiere ésta memo­

ria descriptiva concierne, de acuerdo con lo que se expresa 

en su enunciado, a un dispositivo de bloqueo aplicable a las 

pantallas de aparatos para juegos recreativos de salón.

Constituye la característica más importante de és­

te Modelo de Utilidad la de haberse previsto como medio de an 

olaje de la pantalla, un sistema de sujeción por embutición 

de su arista inferior sobre un perfil de conformación adecua­

da,combinada dicha sujeción con un bloqueo posicional de la
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misma pantalla,conseguido por el apoyo sobre su arista supe- í 

rior de la extremidad de dos pletinas transversales que la 

impiden desplazarse hacia la parte superior.

Estas pletinas son susceptibles de deslizarse en 

la dirección de su eje a través del adecuado elemento que las 

guia con lo que resulta sumamente fácil bloquear y liberar la 

pantalla, bastando para ello el sólo movimiento manual de ha­

cer avanzar o retroceder a las citadas pletinas.

Existe la eventualidad de conseguir la posición de 

bloqueo con la simple operación de colocar la tapa posterior 

del bastidor, siendo para ello suficiente que las pletinas ten 

gan una longitud coincidente con la medida de anchura de di­

cho bastidor, con lo que quedarán situadas prácticamente sin 

holgura entre las paredes frontal y posterior del mismo,inmo­

vilizando la pantalla.

Son claras y no necesitan especificación concreta 

las ventajas que suponenel dispositivo de la invención, me­

diante el cual quedan mejoradas notablemente las condiciones 

de colocación de la pantalla, evitando todo movimiento de os­

cilación para la misma y alejando su riesgo de rotura.

Se facilita asimismo en grado sumo la operación de í; 

extracción de dicha pantalla cuando asi se requiera, para pro- i; 

ceder a su limpieza o para otra necesidad cualquiera, toda vez 

que bastará desplazar hacia atrás las pletinas de bloqueo pa­

ra liberar la arista superior y poderla elevar, utilizando co-
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mo asidero una pestaña prevista en el perfil donde se embute 

la arista inferior, para que pueda ser extraída con toda co­

modidad.

La descripción de éste objeto será hecha con refe­

rencia a la hoja de dibujos adjunta, en la que se ha represen 

tado un ejemplo de ejecución preferido, que no tiene carácter 

limitativo alguno sino simplemente ilustrativo, y que estará 

por tanto sujeto a variaciones de detalle en todo aquello que 

no altere de modo fundamental su propia finalidad caracterís­

tica.

En el plano:

FIGURA UNICA, muestra una doble vista en alzado 

frontal y sección transversal respectivamente, de una panta­

lla para aparato recreativo de salón, provista del dispositi­

vo de la invención.

De acuerdo con el ejemplo de ejecución que se ha 

representado en los dibujos, el dispositivo de bloqueo para 

una pantalla -2-, sobre el bastidor -1-, en que conocidamen­

te se integra, está constituido fundamentalmente por un per­

fil -3-, en forma de "U", en el cual se embute su arista in­

ferior para descanso por apoyo en la parte inferior del bas­

tidor.

La rama exterior de éste perfil en "U" -3-, se pro 

longa en una pestaña o solapa que es utilizable como asidero 

para procurar el levantamiento de la pantalla cuando haya de
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ser extraída.

La parte superior de la misma pantalla -2- queda 

bloqueada por ladisposición de dos pletinas acodadas -5-, 

situadas una a cada lado del bastidor, susceptibles de des­

plazarse en la dirección de su eje guiadas por adecuadas per 

foraciones longitudinales practicadas sobre los elementos -4- 

que las soportan, en tal manera que en una de sus posiciones 

extremas, concretamente en aquella en que se hallan en su pun 

to máximo de avance, sus extremos se sitúan por encima de la 

arista superior de dicha pantalla impidiendo el desplazamien­

to de ásta mientras que en la posición extrema opuesta dejan 

libre la citada arista permitiendo en consecuencia su eleva­

ción hasta el techo del bastidor para posibilitar la extrac­

ción por el frontis del mismo, bastidor.

Las pletinas -5-, podrán ser de una longitud, coin 

cidente en su medida con la de anchura del bastidor, con lo 

cual bastará colocar la tapa posterior del mismo para que aque 

lias adopten obligadamente su posición de bloqueo.

Descrito ya de manera suficiente el objeto de la 

invención, así como las partes que lo forman y la relación que 

dichas partes guardan entre sí, sólo resta añadir que en su 

realización industrial podrán introducirse cuantas modifica­

ciones de detalle no alteren su esencialidad, que es la que 

se desprende de cuanto antecede y se reivindica seguidamente, 

pudiendo afectar a cambios de forma, materia, dimensiones, pro
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85 porciones, etc., y en general a todas las que tengan un ca­

rácter accesorio o secundario, debiendo quedar todas ellas 

comprendidas en la protección que se recaba.
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1) .- Dispositivo de bloqueo para pantallas de apa­

ratos recreativos caracterizado por comprender un perfil en 

forma de "U" en el que se aloja la arista inferior de la pan­

talla, estando prolongado dicho perfil por su extremidad ex­

terior en una solapa que es utilizable para el manejo a modo 

de asidero.

2) .- Dispositivo de bloqueo para pantallas de apa­

ratos recreativos de conformidad con la reivindicación 1§, ca 

racterizado por comprender dos pletinas acodadas, susceptibles 

de desplazarse en la dirección de su eje por adecuadas perfo­

raciones longitudinales, en tal forma que en una de las posi­

ciones extremas impiden el movimiento ascendente de la panta­

lla, permitiéndolo en la posición antagonista de suerte que 

dicha pantalla pueda ser extraída por el frontis del aparato.

3) .- Dispositivo de bloqueo para pantallas de apa­

ratos recreativos de conformidad con las reivindicaciones 1§ 

y 2§, caracterizado porque las pletinas son del tamaño ade­

cuado que las permita adoptar una posición de bloqueo de la 

pantalla por el simple hecho de colocar la tapa posterior de 

la caja del aparato.
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4).- "DISPOSITIVO DE BLOQUEO PARA PANTALLAS DE APA 

RATOS RECREATIVOS"

Esta memoria consta de 6 hojas foliadas y mecano­

grafiadas por un solo lado de sus caras.

Madrid, 12 de mayo de 1972
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